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VOTOS RELEVANTES

AMBIENTE

14754-10. RELLENOS SANITARIOS. SE ORDENA A SETENA RESOLVER GESTIONES PLANTEADAS POR LOS VECINOS DEL RELLENO EL HUAZO DE ASERRI. Alegan los recurrentes que son vecinos del Parque de Tecnología Ambiental Aczarri, el Huazo de Aserrí y en virtud de una serie de problemas ambientales producidos por el relleno sanitario, presentaron denuncias ante el recurrido, contra Empresas Berthier EBI de Costa Rica S.A., por los trabajos realizados en el lugar; sin embargo, hasta ahora no han sido contestadas sus gestiones y su derecho a un ambiente sano se está viendo seriamente afectado. Se declara parcialmente con lugar el recurso en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y del Tribunal Ambiental Administrativo; debiendo entenderse desestimado en lo que en esta parte dispositiva no se indique en forma expresa. Se ordena al Secretario General Ad-Hoc de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental  [SETENA], que dicte las disposiciones correspondientes para que dentro del plazo de dos meses, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, sea resuelta por acto final, la gestión presentada por la organización amparada el 10 de marzo de 2007 (visible a folios 78-81 de este amparo), debiendo comunicarle dentro del mismo plazo, al ahí gestionante, la resolución. Se ordena al Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, que dicte las disposiciones correspondientes para que dentro del plazo de dos meses, que se contará a partir de la respectiva notificación de esta sentencia, sea resuelta por acto final, la denuncia presentada en noviembre de 2007, por un grupo de vecinos de la comunidad amparada, tramitada en el expediente No. 175-07-01-TAA, debiendo comunicar dentro del mismo plazo, a los ahí gestionantes, la resolución. CL 

PROPIEDAD
14751-10. EXPROPIACIÓN. OMITEN REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA SAN JOSÉ CALDERA. Indican los recurrentes que en el inmueble de su representada  ubicado en Concepción de Atenas de Alajuela, la constructora designada y el Ministerio recurrido procedieron dentro de dicho inmueble a realizar obras de construcción, tales como autopista, alcantarillas, cunetas y otras, sin haber realizado el debido proceso de expropiación y sin haber indemnizado a su representada de forma alguna respecto de dicha situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, lo siguiente: a) disponer lo necesario dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de DIEZ DÍAZ, contado a partir de la notificación de esta resolución, se interponga el proceso especial de expropiación correspondiente; b) abstenerse de incurrir en las vías de hecho señaladas. CL
SERVICIOS PÚBLICOS
14478-10. SERVICIO DE AGUA. NIEGAN INSTALACIÓN DEL SERVICIO. Manifiesta la recurrente que es vecina del barrio Los Vertientes de Las Vueltas de La Cruz, Guanacaste, que su barrio cuenta con ocho viviendas; no obstante, se les niega el servicio de agua potable, aduciendo la falta de servicios profesionales para efectuar estudios y recursos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Sub-Gerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, que de inmediato interponga las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo de un mes contado a partir de la comunicación de esta sentencia, un ingeniero de la institución realice los estudios técnicos pertinentes para valorar la capacidad del acueducto administrado por la Asociación Administradora del Acueducto Rural de San Dimas, Copalchi y Las Vueltas, y los requerimientos técnicos que debe cumplirse para la extensión de un ramal que brinde el servicio de agua potable al Barrio Los Vertientes, en La Cruz, Guanacaste. CL
14752-10. SERVICIO DE AGUA. PRESTADO EN FORMA IRREGULAR. Alegan  los recurrentes que son vecinos de Llanos de Santa Lucía, en Paraíso, Cartago, que  hace cuatro meses la población de este lugar enfrenta un faltante de agua en varios sectores. El problema se ha agravado en los dos últimos meses, pues en esas localidades el agua llega de once de la noche a las cinco de la mañana, lo que impide que se puedan realizar las actividades hogareñas cotidianas, con gran riesgo para la salud pública. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Presidenta del Concejo y Alcalde, ambos de la Municipalidad de Paraíso,disponer lo necesario para que dentro del plazo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de esta sentencia, se solucione, de manera definitiva, el problema de abastecimiento de agua potable que sufren los vecinos de la comunidad de Llanos de Santa Lucía. Asimismo, que, para actuales y futuras solicitudes de permisos de construcción en ese Cantón, verifiquen que exista posibilidad de brindar el servicio de agua potable a esos usuarios, en forma eficiente, lo anterior con la finalidad de no comprometer la disponibilidad del líquido vital. CL
MUNICIPALIDADES
14713-10. BASURA. INSTALACIÓN DE BOTADERO DE BASURA EN FLORENCIA DE SAN CARLOS.  Alegan los recurrentes que en una propiedad municipal ubicada en San Luis de Florencia, en San Carlos, se encuentra funcionando el botadero de basura municipal, sin que cuente con la viabilidad ambiental. Alegan además la permanencia y funcionamiento del botadero tiene oposición de los vecinos del lugar. Estiman que  se pone en riesgo evidente la salud de los pobladores, así como la contaminación del suelo y una posible contaminación del manto acuífero.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Salva el voto la Magistrado Calzada. SL

14531-10. BASURA. SE ORDENA RECOLECTAR BASURA EN SAN JERÓNIMO DE NARANJO.  Manifiesta el recurrente que es vecino de la localidad de San Jerónimo de Naranjo y que la Municipalidad recurrida nunca ha prestado el servicio de recolección de basura en varios distritos de ese  cantón, ni se ha dispuesto medida alguna para la recolección de los desechos sólidos de la zona en donde vive. Establece que como consecuencia de lo expuesto, se han visto contaminados los ríos de la zona y el medio ambiente en general. Añade que la se les cobra un impuesto que no se ha utilizado para proveer de un servicio de recolección de basura adecuado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Naranjo, adoptar de forma inmediata las medidas necesarias para garantizar la recolección de basura en todo el cantón de Naranjo en el plazo de seis meses a partir de la notificación de esta sentencia. CL
14467-10. VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE CALLE Y ACERAS  EN PEREZ ZELEDÓN.  Indica el recurrente que debido a su padecimiento requiere el uso de una silla de ruedas para trasladarse a sus actividades cotidianas.  Establece que la calle en la que  se ubica su casa no cumple con las condiciones necesarias para que la silla de ruedas pueda funcionar, además carece de acera y la vía pública cantonal no ha sido reparada, por lo que  solicita se ordene a la Municipalidad  de Pérez Zeledón resolver su problema. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Presidenta y Alcaldesa Municipales de Pérez Zeledón que dentro del término de dos meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, adopten las medidas necesarias para que aperciban a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles en el camino del Barrio San Vicente, que construyan aceras frente a sus propiedades, en los casos que sea necesario, que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión de los propietarios o poseedores de cumplir las obligaciones señaladas, dentro de un plazo razonable, la Municipalidad supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

14542-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS- RAMPAS- DEMARCACIÓN DE PASO PEATONAL EN PLAZA VÍQUEZ. Refiere el recurrente que es una persona no vidente y cada vez que requiere ir a las Instalaciones del Patronato Nacional de Ciegos, cerca de la  Ferretería El Pipiolo, le es imposible caminar por la zona ya que las aceras  de ese sector prácticamente no existen, no hay rampas de acceso para las personas con discapacidad y la que existe no tiene las medidas correctas para su uso seguro. Añade que dichas calles no poseen paso peatonal demarcado y las cajas de medidor no cuentan con sus respectivas tapas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde y a  la Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de San José, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias para corregir los hechos denunciados en este amparo. CL
14482-10. RÍOS. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN AL DESBORDAMIENTO DE QUEBRADA EL CANGREJAL DEL GUARCO DE CARTAGO. Manifiesta el recurrente que las autoridades recurridas no tienen interés en dar solución a la problemática que ocasiona a los vecinos de Villa Francisca de Tejar de El Guarco, la quebrada nacional El Cangrejal, la cual, causa inundaciones a sus viviendas y pone en riesgo sus bienes materiales y sus vidas. Explica que la corporación accionada permite que en dicha quebrada se viertan aguas del río El Molino, sin que tenga la capacidad de absolverlas por la ausencia de entubado y un puente muy pequeño. Afirma que esa quebrada ocasiona grave contaminación, por los olores, los desechos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de El Guarco, o a quien ocupe ese cargo, que de forma inmediata y coordinada adopte las medidas requeridas y ejecute las acciones pertinentes para darle una solución al desbordamiento de la Quebrada El Cangrejal. CL 
14459-10 y 14500-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR PERMISO DE CONSTRUCCION OTORGADO POR MUNICIPALIDAD DE ALAJUELITA. Alega el recurrente que reside en San Josecito de Alajuelita, urbanización Palo Campana, lugar donde llegó maquinaria que hizo movimientos de tierra en la parte trasera de su propiedad, abarcándose parte de su terreno para construir casas en ese lugar. Aduce que por las condiciones en que se dejó el terreno, su vivienda corre el riesgo de sufrir  un deslizamiento y acusa que la Municipalidad recurrida dio los permisos para construir viviendas, sin haber previsto inconvenientes como esos y no haber exigido muros de retención. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Alajuelita, que de inmediato tome las medidas pertinentes necesarias para impedir que avance  construcción en la propiedad vecina del amparado, sin que antes se levante el muro de contención que evite el riesgo de deslizamiento de tierra hacia la propiedad del amparado y que se había prevenido por parte del Departamento de Ingeniería de la Municipalidad de Alajuelita al gestionarse el permiso de construcción. CL

MINORÍAS
14543-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA HACER DEMARCACIÓN VIAL Y LA INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS SONOROS EN GRECIA. Manifiesta el recurrente que es una persona con discapacidad visual, que debido a algunos cambios realizados por la municipalidad  algunas calles de la ciudad de Grecia presentan varios problemas para las personas ciegas, entre ellas, se encuentra la ruta en donde se ubica la sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social y el  Hospital San Francisco de Asís, por la falta de dispositivos sonoros. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a la Jefa del Departamento de Regionales de la Dirección General de Ingeniería de Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal,  ambos de la Municipalidad de Grecia, respectivamente, iniciar los trámites correspondientes a efecto de instalar los dispositivos sonoros que sean necesarios en los semáforos existentes en el casco central de Grecia, así como realizar los estudios correspondientes para ejecutar la demarcación vial necesaria y verificar las zonas aptas para la instalación de semáforos peatonales, todo esto dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de ésta resolución. De igual manera, se les ordena que en el término improrrogable de seis meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, deben disponer de espacios especiales de estacionamiento en las vías públicas para los automóviles relacionados con personas discapacitadas. Se le ordena al Alcalde y al Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Grecia, respectivamente, que procedan inmediatamente a girar las medidas necesarias para que se construyan rampas en las paradas de autobuses de las rutas Alajuela-Naranjo y Grecia- San José, con el fin de facilitarle a las personas con discapacidad que puedan accesar al transporte público, en el plazo improrrogable de seis meses. Se le ordena a la Directora del Área Rectora de Salud de Grecia del Ministerio de Salud, que proceda a realizar las mediciones sónicas en la vivienda del recurrente, en las cercanías del CENSINAI y el Patronato Nacional de la Infancia, con el fin de determinar si se da la contaminación sónica alegada por el recurrente y de ser así dictar las ordenes necesarias con el fin de solucionar el problema alegado. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

PODER EJECUTIVO
14505-10. PEAJE. COBRO DE PEAJE A VEHÍCULOS DE POLICÍA DE CONTROL DE DROGAS. Menciona el recurrente el Policía de Control de Drogas, en ejercicio de sus funciones debió transitar por la carretera nacional número 27, sin embargo, los empleados de la empresa recurrida procedieron a cobrarle el peaje, pese a que enseñó la identificación de oficial de policía, documentación de que el carro en que viajaba en propiedad del Ministerio de Seguridad designado a labores investigativas, y portar los tiquetes que al efecto suministra el Consejo Nacional de Vialidad.  Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente contra la empresa  Autopistas del Sol. S.A. Se ordena a los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., que, inmediatamente, coordinen lo necesario para establecer un mecanismo de identificación y control que permita que no se cobre peaje a las vehículos de la Policía de Control de Drogas del Ministerio de Seguridad Pública de conformidad con la instrucción que le giró el Consejo Nacional de Concesiones en el oficio No. DST-OF1236-2009 del 7 de septiembre de dos mil nueve. Por otra parte, se le ordena a los representantes de la empresa recurrida que el mecanismo que se establezca para la exoneración de vehículos, deberá de ser notificado al Director General de la Policía de Control de Drogas. CL
TRANSITO
14457-10. PARTES DE TRÁNSITO. SE ANULA PARTE POR NO LLEVAR A CABO AUDIENCIA ORAL CON TESTIGOS. Menciona el recurrente que la autoridad recurrida procedió a resolver la impugnación que presentó contra una boleta que le confeccionaron, sin llevar a cabo una audiencia oral en la que se recibiera los testigos propuestos tal y como lo ordena el artículo 153 de la Ley Tránsito por Vías Públicas, lo que considera que es violatorio a las garantías del debido proceso y el derecho de defensa. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de debido proceso. Se anula la resolución número 246-2010-PZ de las once horas ocho minutos del 27 de julio de dos mil diez, de la Unidad de Impugnaciones de Pérez Zeledón, en la que se declaró al recurrente autor responsable de la comisión de la conducta descrita en el artículo 131 inciso b) de la Ley de Tránsito por las Vías Públicas Terrestres vigentes. CL

INFORMACIÓN
14737-10. LABORAL. NIEGAN INFORMACIÓN RELACIONADA CON ASIGNACIÓN DE TELÉFONOS CELULARES A FUNCIONARIOS PÚBLICOS. Refiere el recurrente que solicitó al recurrido, que le informara si existe algún reglamento para la asignación de los teléfonos celulares patrimonio del Estado a los funcionarios del Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones; y además, que se le remitiera un listado de los funcionarios que no sean los jerarcas, que tengan celulares activos institucionales, así como el número telefónico que les ha sido acreditado, con la finalidad de informar al Ministro al respecto y además para poder reglamentar el uso de éstos, en resguardo de las finanzas públicas. Indica que se negó a darle la información solicitada, alegando que la dependencia a su cargo no tiene la competencia para ejercer el control de activos institucionales. Se declara con lugar el recurso por infracción al artículo 30 de la Constitución Política. Se les ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Oficial Mayor del referido Ministerio, que, de manera inmediata, entreguen al amparado,  la información solicitada el 24 de junio de 2010 mediante oficio No. DGPLA-274-2010, con exclusión del número telefónico asignado a cada funcionario. CL

EDUCACIÓN
14509-10. INGRESOS. CENTRO EDUCATIVO NIEGA REINGRESO A ESTUDIANTE.  Alega el accionante que su hija inició desde sétimo año en el colegio recurrido, pero debido a sus buenas notas, en noveno año calificó para ingresar al Colegio Científico de San Pedro, en donde no se adaptó, por lo que  se le informó que le tramitarían el reingreso después de vacaciones de medio período, pero cuando este momento llegó, el Director les dijo que la recibiría hasta el próximo curso lectivo, porque no tenía cupo, a pesar del convenio existente entreel Sistema de Colegios Científicos de Costa Rica con el Ministerio de Educación Pública, que garantiza a los estudiantes que de existir algún motivo para no continuar en la institución, el antiguo colegio tiene el deber de recibir al estudiante. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director del Liceo San Antonio de Desamparados, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de facilitar el regreso inmediato de la tutelada al Liceo San Antonio de Desamparados. CL
PENAL
14695-10. MEDIDAS CAUTELARES. SE PROHIBE VISITAR ZONA DONDE EL AMPARADO EJERCE SU ACTIVIDAD ECONOMICA. Aduce el recurrente que en proceso penal que se sigue al  amparado, se ordenó la prórroga de las medidas cautelares dictadas en su contra y sin que fuera solicitado por el Ministerio Público, se dispuso ampliar por el mismo plazo la medida cautelar de prohibir al amparado visitar la zona de Sámara. Indica que dicha medida perjudica los intereses del amparado, puesto que ejerce el comercio en esa zona. Agrega que el tribunal recurrido dispuso confirmar y ampliar las medidas cautelares dictadas en contra del amparado por medio de una resolución que carece de fundamento. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
14731-10. PRISION PREVENTIVA. NO SE EJECUTA ORDEN DE LIBERTAD. Alega el recurrente que en causa penal que se sigue contra su representado, se ordenó prisión preventiva, sobre la que el Ministerio Público solicitó un cambio, en virtud de nuevas circunstancia, por lo que el Juzgado recurrido, ordenó la inmediata libertad de su defendido; sin embargo, su defendido sigue privado de libertad. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

14701-10. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. PLAZOS VENCIDOS. Alega el accionante que en su contra se dispuso medida cautelar de prisión preventiva, desde mayo de 2008, causa cuyos plazos ya están vencidos; no obstante, el Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, ha a autorizado en varias oportunidades la prórroga de la prisión preventiva. Acusa que dicho Tribunal ha convocado a audiencias no solicitadas por parte de la defensa, justo antes del vencimiento de la prisión preventiva, todo para justificar la prórroga de la prisión preventiva, práctica que considera viciada y lesiva en contra de los derechos del tutelado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Voto salvado de la  Magistrada Calzada. SL

14445-10. DECOMISO. NIEGAN ENTREGA DE FOLIOS DE PROTOCOLO A NOTARIO. Reclama el recurrente que dentro del proceso penal que se sigue en su contra se ordenó el decomiso y secuestro de su protocolo, debido a lo anterior en  varias ocasiones ha solicitado la devolución de los folios del protocolo que no se han utilizado, ello a fin de continuar con el ejercicio profesional del notariado; sin embargo se  le indicó que la causa estaba en etapa de investigación, a fin de determinar la presunta falsedad de varias escrituras contenidas en el protocolo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
14396-10. DEFENSOR. NIEGAN CAMBIO DE DEFENSOR. Alega el recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue, se le asignó una defensora pública  quien a su vez  representa a otro de los coimputados con quien tiene serias diferencias. Alega que a pesar de que solicitó a los recurridos que se le realizara cambio de defensor por existir incompatibilidad, se le denegó. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14722-10. PENA. NIEGAN BENEFICIO DE EJECUCIÓN CONDICIONAL DE LA PENA. Indica el recurrente que ha solicitado el beneficio de ejecución condicional  de la pena, motivo por el cual considera tener todos los requisitos; no obstante, la gestión le ha sido denegada por no encontrarse firme la sentencia, debido a que otro imputado presentó un recurso de casación en contra de dicha resolución.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14763-10. DEBATE. SE ORDENA REPROGRAMAR FECHA DEL DEBATE. Indica el recurrente que su representado fue declarado rebelde y se ordenó la captura, además se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva por espacio de un mes, sea, hasta el doce de agosto de este año. Manifiesta  que el cinco de agosto de los corrientes, se le notificó el señalamiento para debate para el treinta y uno de agosto, posteriormente solicitó el cambio de señalamiento, debido a una coincidencia de fechas en debates, por lo que el Tribunal accionado prorrogó la  prisión preventiva del amparado, ello por espacio de cuatro meses y varió la fecha del debate, hasta diciembre. Argumenta que si bien la defensa y el imputado son conscientes del estado de rebeldía, lo cierto es que consideran exagerado y desproporcionada que se señale para debate para el doce de diciembre próximo, es decir, cinco meses después de su detención. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena a la Jueza del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, sede Suroeste, o a quién en su lugar ocupe ese cargo, que en el plazo de 15 días, contados a partir de la notificación de esta sentencia, reprograme la fecha en la que se llevará a cabo el debate oral en la causa penal que se sigue contra el amparado, el cual se deberá de llevar a cabo dentro de un plazo razonable. CL

TRABAJO
14535-10. PRESTACIONES. DEMORA EN EL PAGO. Aduce la recurrente que se acogió a su derecho de jubilación con cargo al Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, razón por la cual solicitó el pago de las prestaciones laborales que por derecho le corresponden, para lo cual aportó la documentación requerida; sin embargo, a la fecha de interposición de este recurso su reclamo no ha sido atendido, ni se ha hecho pago efectivo de sus prestaciones legales. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de Recursos Humanos y al Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen sus cargos, realizar las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que la solicitud formulada por la amparada el veinte de enero de dos mil diez, sea atendido como en derecho corresponda y se notifique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia.  CL
14479-10. PRESTACIONES. SE ALEGA RETARDO EN EL PAGO DE PRESTACIONES. Indica la recurrente que laboró por espacio de dos años para el Ministerio de Salud, que fue cesada de su nombramiento sin brindarle ninguna explicación al respecto. Aduce que aún no se le han pagado los extremos que le correspondían por liquidación y, pese a que presentó un reclamo al respecto aún no se ha resuelto su situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Jefe de la Unidad de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, que de inmediato interponga las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que en el plazo improrrogable de quince días hábiles contados a partir de la comunicación de esta sentencia, le sean pagados a la recurrente las prestaciones laborales que en derecho le corresponde. CL

14477-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SE DECLARA CON LUGAR POR FALTA AL DEBIDO PROCESO. Alega el recurrente que la recurrida dio inicio a un procedimiento administrativo para su despido por la supuesta comisión de dos faltas graves, una la liquidación extemporánea de viáticos y otra por ausentismo injustificado.  Menciona que en el procedimiento sólo se le imputó la falta por ausentismo, premisa bajo la cual se llevó a cabo la investigación y se determinó que el recurrente no se ausentó en forma injustificada de su trabajo.  Alega que por resolución número 11525 de las 08:15 horas del 5 de abril del 2010, el Tribunal de Servicio Civil resolvió acoger la solicitud de despido sin responsabilidad patronal, por hechos sobre los cuales no se hizo imputación de cargos, ni se siguió el debido proceso, sin embargo la autoridad recurrida le comunicó el cese de sus funciones, por lo que interpuso recurso de apelación; sin embargo, se ordenó la aplicación del cese de labores. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución del Tribunal de Servicio Civil número 11525, de las ocho horas quince minutos del 5 de abril de 2010. Se ordena a los miembros propietarios del Tribunal de Servicio Civil, determinar la procedencia de realizar el procedimiento administrativo que estricto derecho pudiere corresponder en la situación del amparado, con pleno respecto a los principios del debido proceso y el derecho de defensa. CL

14511-10. NOMBRAMIENTO. SE ORDENA A LA CCCSS HACER PRUEBAS DE SALUD NECESARIAS A FUNCIONARIA, PARA RESOLVER NOMBRAMIENTO. Manifiesta la recurrente que labora para la institución recurrida en el area de Salud Peninsular y ocupa el cargo de Farmacéutica. Indica que como requisito para trabajar en ese lugar y poder optar por una plaza dentro de esa institución, se deben cumplir varios supuestos, entre esos, hacerse un examen médico; no obstante, se siente discriminada, pues en virtud de su padecimiento de cáncer, le indicaron que le debe hacer un examen de “su padecimiento y de su estado actual",  para poder  realizar "en forma adecuada el examen médico” de la prueba EIS, para optar por el puesto, pero lo cierto es que hasta ahora, no se le ha hecho el examen que se requiere. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la apoderada general judicial, y al Director del Area de Salud Peninsular, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopten las medidas necesarias dentro del marco de sus competencias, para que en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se resuelva en definitiva  la situación relacionada con las pruebas efectuadas a la amparada por el Equipo Interdisciplinario de Selección.  CL
14530-10. NOMBRAMIENTO. SE ORDENA REUBICACIÓN DE FUNCIONARIO Y NO SE PERMITE INGRESO A CENTRO EDUCATIVO. Alega el recurrente que labora para el ministerio recurrido y en razón de su enfermedad su patrono lo mantuvo con licencia especial desde el año mil novecientos noventa y uno. Indica que se le comunicó su reubicación en la Escuela República de Haití  a donde se apersonó, pero la directora de dicho centro educativo le impide el ingreso. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora de la Escuela República de Haití, que deberá proceder, de manera inmediata, a permitir al recurrente su ingreso a ese centro educativo así como el ejercicio de sus funciones, en tanto no exista una orden superior que, dictada dentro de un procedimiento administrativo, lo impida. CL

14720-10. NOMBRAMIENTO. INTERINO POR INTERINO EN EL PODER JUDICIAL. Acusa la recurrente que tiene dos años y dos mes de laborar para el Poder Judicial en forma interina, se desempeña el puesto de Auxiliar Judicial 2 en el Juzgado Quinto Civil de Mayor Cuantía de San José; no obstante, el día 24 de junio de 2010 el Consejo de Jueces recurrido, sin procedimiento alguno que justifique o fundamente su decisión, le revocaron su nombramiento interino. Acusa que el citado Consejo de Jueces le comunicó que su nombramiento en ese despacho se mantendría hasta el último día del mes de julio del año en curso, sin posibilidad de prorrogarlo para lo que resta de este año, pues bajo supuestas presunciones se le atribuyó una falta, la cual no ha sido demostrada. Acusa que fue nombrada una persona en su misma condición de interina en su puesto. Con base en  las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.
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